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I '1 Secretaría de (]Jouticas,

I
iRsguúzción e Institutos

! jI.:N.:A1,jI. rr:

Ir
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11 VISTO el Expediente N° 1-47-0000-8055-15-3 del Registro

1 Ad1ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

I (A~MAT); y

I 1

I
"2016-)lño áeCmicentenario áe fa áecfaración áe fa lnáepenáenCu,1VaLnaC'

1318 6
I
I
I

BUENOS AIRES, , I
, 1 7 MAYO 2016/

I
I

de la
I
I

Médica
I

I
I

CONSIDERANDO; I
1 I
I Que por las presentes actuaciones la firma BASF ARGENTINA S.A. cO,n RNE

1,

I
NQ 010044849, solicita la incorporación de un nuevo estableci~iento

'1

1

1fraccionador para el Producto denominado Cebo rodenticida en bloques, ¡Marca
1

STORM SECURE, inscripto mediante certificado de RNPUD NO 0680010, ~ajo la
'1 I

categoría de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex ~SYAS)
1 I

708/98 Y709/98. I
I

Que a fojas 52 obra el informe técnico emitido por el Departamdnto de
'1

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. /

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos ¡ de la

I
ha to~ado la,

I
I
I
I
I
I
I
I
I

,
I
I
I1

I
normativa vigente.

"

,

I
1

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud
1 ,

I ilntervención de su competencia.
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ARTICULO 1°.- Autorízase a
'[
Nacional de Establecimiento

i
"2016-jlño áef <BuentetUl1io áe fa áecfaracwn áe fa lrnfepernfencia :NacÍbnaf'

I

1'1 • I
! :Ministerio efeSa{ucf DISPOSICI6N N" 5 3 8
Secretaría efePoCíticas, 6

, Ih>. fa" 1 . I,u:gu ClOne nstltUtos
, }l.:N.:M.}l. rr.

, '1 I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Deoreto

I
NO '1490/92 y el Decreto NO 101 de fecha 16 de diciembre 2015.

,

1

Por ello,

1 EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

'1 MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE: I
la firma BASF ARGENTINA S.A. con Registro

(RNE) NO:010044849, titular del proLcto
I

¡ 11 I
denominado Cebo rodenticida en bloques, Marca STORM SECURE, la

, I
incorporación del establecimiento REOPEN S.A., con R.N.E N°:020032743, como

fra~cionador del producto mencionado, cuyos datos identificatorios caracterílticoS

, '1 I
:~:~'~'::';::6~~rtlfl"dOd, RNPUDN' 0680010, '" fo~, port,r' "

,AP<T!CULO2°.- Autorízase el rótulo de fs. 50 que se desglosa y forma ¡parte

int~grante de la presente Disposición. I
, '1 I
ARTICULO 30.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0680010 otorgad!o por

, " IExpediente N° 1-47-2110-4863-11-4.

,A~TICULO 4°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de InfOrm¡ación
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Téc~ica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíques¿ al
I

inte~esado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposidión,

del tertificado de RNPUD y del rótulo autorizado. Cumplido, archívese.
,
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EXPEDIENTE N°: 1-47-0000-8055-15-3
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Dr. ROBERTO LEDE I
Subadmlnlstrador Nacional jA.N.M.A.T.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Politicas, Regulación e institutos
I Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

:Certificado de Inscripción Nacional de
I Producto Domisanitario
I

0680010

FLOCOUMAFEN 0,005 %

2. Marca: STORM SECURE

INGLATERRA-ESCOCIA

I
BLOQUES DE 20G CONTENIDOS EN BALDES PLASTlCOS
POR IKG, 3KG Y 10KG PARA SER APLlCAD9S EN;
CEBADERAS DE DIFICIL ACCESO PARA NINOS \1[
MASCOTAS.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

BASF ARGENTINA S.A.

6. Venta: !
I

7. Titular del Producto:
I

8. Domiciliadol en: TUCUMAN 1, PISO 18° -
BUENOS AIRES

I
CIUDAD AUTO NOMA DE

I
I

9. Establecimi~nto TITULAR:
FRACCIONADOR:

RNE N° : 010044849
RNE N° : 020032743 REOPEN S.A.

10. Inscripciód Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos pam la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-008055-15-3.

i
Disposición N~:

Fecha:

5 3 8 6
1 7; MAYO 2016

i

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 13/0612012.
I
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Dr. ROBEA"''' LI!Ioi!
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A.lif.M.A.T. I
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GENERALIDADES E INSTRUCCIONEf ISO
Storm- Secure es un insecticida antico ,rte extremadamente eficaz para el control
de ratas y ratones, a los que mata con una sola ingestión, produciéndose la muerte
varios dias después de este consumo letal, por lo cual los roedores no relacionan el
envenenamiento con Storm" Secure. los roedores no demuestran recelo del cebo ~
para lograr resultados no necesitan un periodo previo de pre-cebadura. El cebo Storm
Secure contiene un agente amargo que lo haoo, desagradable al paladar humano y por
lo tanto es menos probable que se produzcan rntoxicaciones agudas en al hombre, a
menos que la ingestión sea deliberada. Storm- Secure presenta una mayor resistencia a
las lluvias y a la humedad que los cebos en grano. Se presenta formulado en bloques de
20 gramos con un orificio en el medio para poder ser sujetadOS dentro de la estación de
cebado elevando así su seguridad.

ESPECIES CONTROLADAS
Rala gris, parda o de las cloacas (Rattus norvegicus), rata negra o de los techos (Rattus
rattus) y ratón o laucha (Mus musculus).
MÉTODOS DE APLICACiÓN Y DOSIS
Se recomienda efectuar previo al tratamiento, una recorrida por el lugar para determInar
caminos, cuevas, entradas de roedores, etc. Colocar luego el cebo dentro de las
cebaderas dedlfíclt acceso para niños y mascotas o animales no blanco, las cualesdeben
ser ínvolcables y proteger el cebo de las condiciones ambientales. Colocar la cebadera
con cebo dentro de las cuevas o en lugares adecuados cubiertos con maderas, tejas, etc.
para minimizar el acceso a ellos de otras especies animales y para que los roedores se
alimenten resguardados. Para el control de la rata gris o de las cloacas, colocar Storm"
Secure dentro de las estaciones de cebado y éstas en los senderos por donde transitan,
en las cuevas, en rincones oscuros, cerca de la fuente de agua, etc. Para el control de
la rata negra o de los techos, colocar además en los lugares por donde suben al techo,
en los tirantes, estanterías, etc. Para los ratoneS, colocar Storm- Secure dentro de las
estaciones de cebado y éstas en las zonas de influencia de éstos, aproximadamente a f 5
cm de las cuevas y otros lugares donde éstos recorren. Para las ratas se precisa colocar
1 bloque de Storm- Secure dentro de las estaciones de cebado y ésta cada 5 a f O m y
para los ratonu entre 2 y 5 m, incrementando el número de cebos Storm" Secura ante
la evidencia de mayor número de roedores.

FRECUENCIA DE LAS APLICACIONES Y TIEMPO DE ESPERA
Examinar los puntos de cebadura a los 3 dras después de la aplicación inicial, reponiendo
tantos bloquesde 5torm" secure como hayan sido consumidos. Repetir la recorrida

r. tratamiento a Intervalos de 4 dlas y luego a Intervalos de 1 semana, hasta que
os slqnos de actividad de los roedores hayan desaparecido. Normalmente.
despues de 3 o 4 Inspecciones y reposiciones, se controla la Infestación.

PRECAUCIONES GEN~RAlES: MANTENGA ESTE PRODUCTO FUERA OEl
ALCANCE DE lOS NINOS. LEER LAS INSTRUCCIONES OE USO ANTES DE
UTILIZARLO.

PRECAUCIONES
-Usar guantes, barbijo y protección ocular.
-No comer, beber o fumar mientras se manipula o coloca Storm" Secure dentro de la
estación de cebado. Evitar el contacto con la boca, ojos o la piel. Luego de la aplicación
del producto y en caso de contacto con la piel, lavarse con abundante agua y jabón. En
caso de contacto con los ojos, lavarse abundantemente con agua.
-Aplicar en sitios inaccesibles para niños y mascotas (en especial de perros, gatos y aves
de corral).
-No aplicar en lugares cerrados, mal ventilados, tuberias de aire o fuentes de ventilación
que condicione la persistencia del raticida en el ambiente.
olas mujeres embarazadas no pueden manejar el raticida ni eslarexpuestas a los lugares
donde el mismo fue aplicado.
oDado que existe la posibilidad de que las superwarlarinas se encuentren en la materia
fecal de los roedores pudiendo ser ésta la posible fuente de contaminación, se
recomienda una permanente limpieza del lugar desratizado.
-Avisar a los usuarios de las instalaciones que se está realizando la aplicación de Storm-
Seeure mediante el empleo de estaciones de cebado, la formulación y las precauciones
a adoptar, entregando un Instructivo por escrito.
-No colocar en lugares donde puedan contaminarse los alimentos o el agua y en caso de
necesidad, realizar el tratamiento con personal Instruido debidamente.
-Terminando el tratamiento, retirar y eliminar los cebos no consumidos y restos
parcialmante consumidos.
-alminar a los roedores muertos, restos del tóxico (cebo) y envases poniéndolos en

o~~~.:¿:~~~I~~~~~~~u~:l desechándolos en la basura.

oNo transportar y/o almacenar el envase de Storm- Secure conjuntamente con animales,
medicamentos o alimentos.
-Almacene Storm" Secure en su envase original cerrado bajo llave.
-No almacenar $Iorm- secure junto a materiales que por sus fuertes olores puedan
alterar las propiedades organoléptlcas o afectar su palatabilidad y atracción para los
roedores.
-Emergencias (Argentina) 02320 49151 Oa113 ó 03402 490007 al 09.

RIesgos ambientales' Producto tóxico para mamíferos, aves y peces. No contaminar
los cursos de agua

Las instrucciones de uso de este producto. reflejan la opinión de expertos basada
en estudios de uso en establecimientos y ensayos prácticos. Las direcciones de uso
deben ser consideradas como reales y ser observadas cuidadosamente.-No obstante,
es imposible prevenir cualquier riesgo inherente al uso de este producto que no
luera realizado según las instrucciones. La disminución de la eficacia puede ocurrir
por factores externos como condiciones ambientales adversas, presencia de otros
productos, poblaciones de Individuos resistentes o el uso/aplicación del producto no
de acuerdo a las instrucciones del marbete. Todos estos son lactores que escapan
al control de BASF. Todos estos riesgos serán asumidos por el usuario del producto.
La empresa garantiza solamente la calidad del producto en su envase original. BASF
Argentina SA no asume OIro comportamiento que el indicado en la presente nota.@'" Marca registrada de BASF

Contenido neto

Industria inglesa

CUIDADO • VENENO

No Inflamable

MANTENER EN WGARES INACCESIBLES A,NIÑOS y MASCOTAS.IJEBERÁ APLICAR El
PRODUCTO EN CAJAS CEBADERAS DE DIFICil ACC!;SO PARA NINOS y MASCOTAS O
ANIMALES NO BLANCO (VER MÉTODO DE APlICACION O DOSIS).

CEBO RODENTICIDA EN BLOQUES
SUPERWARFARINICO - MONODÓSICO
RATICIDA DE ACCiÓN PROLONGADA

Storm@Secure

COMPOSICiÓN:

flocoumafen: 4-hydroxy-3-(1 ,2,3,4tetrahidro-3-[4.( 4-trifluorometylbencyloxy)-naftil]-cumarina
(combinación de isómeros cis y trans) . 0,005 g
Vehículo atrayente, amargante y colorante c.s.p . 100 g

LEA CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES DE USOY LA CORRECTA DOSIFICACiÓN,
Asl COMO LAS PRECAUCIONES GENERALES Y ADVERTENCIAS DE LA ETIQUETA Y/O
PROSPECTO ADJUNTO ANTES DE UTILIZAR ESTE PRODUCTO

Inscripto en el M.S., RNPUD N° 068001 O
VENTA Y USO RESTRINGIDO A PROFESIONALES

PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

81081479AR1103

Datamlento'las medidas en caso de ingestión con el rescate del
tóxico (vómito provocado. carbón activado, un purgante salino).
El tiempo de protrombina debe realizarse en las primeras 24
horas post-ingestión y repetir a las 72 hpras.
PRODUCTO ANTICOAGULANTE ENERGICO DE ACTIVIDAD
PROLONGADA.
las superwarlarinas pueden causar síntomas y signos
hemorrágíoos con prolongación del tiempo de protrombina,
con una duración de hasta meses, después de una exposición
al raticida. Se aconseja el asesoramiento de un especialista
toxicólogo para el segUimiento y tratamiento del paciente.
.EvIdencia de IngestiÓn' debido a que el producto contiene
una sustancia colorante, la aparición de una coloración violácea
alred.edor y dentro de la boca, puede indicar ingestión.
TElEFONOS DE EMERGENCIA DE CENTROS
TOXICOLóGICOS:
provincia de Buenos Aires' Centro de intoxicaciones del
Hospital de Niños Dr. Ricardo Gutiérrez, Tel: (011) 4962-6666 Y
(011) 4962-2247. Centro Nacional de Intoxicaciones Policliníco
G. Posadas, Tel.: (011) 4654-6648 Y (011) 4658-7777. Hospital
de Niños La Plata, tel.: (0221) 451-5555. Provincia de Córdoba:
Servicio de Toxicología. Hospital de Urgencias: Catamarca 440,
Tel.: (0351) 427-6200. Servicio de Intoxicaciones, Hospital de
Niños: Bajada Pucará sin CP 5000. Córdoba. TE: (0351) Conm.
458--6400 I Guardia 458-64061 Jefe de toxicologla: 456-6455.
Rosario. Sanla fe' servicio de toxicología. Sanatorio de Nií'ios.

~~~I~~tgtÑT~~~I~~ÉW~~( ~W~ÓX1MO

Importado y Distribuido por
BASF Argentina S.A RNE: 010044849
Tucumán 1 - Tel. 4317-9600
(C1049AAA) Buenos Aires.
Representante en la República Argentina de BASF SE,
67056 ludwigshafen, Alemania

Fraccionado por: RNE 020032743

Fabricado por, BASF PlC,
P.O. Box4, Earl Road, Cheadle Hulme, Cheedle, Cheshire. SK8
60G, United Kingdom.

N" de 10te:Ver en otro lugar del envase.
Fecha de VIo. ylo fabricación: Ver en otro lugar del envase

(01)04014348932851
--111I111II1111111111l11111l111IUlIIIL

PRIMEROS AUXILIOS
Contacto coo loS ojos' Enjuagar bien con abundante agua limpia
manteniendo los párpados abiertos.
Contacto con la piel'lavar j::on abundante agua y jabón.
~CUDIR AL MEDICO INMEDIATAMENTE, llevando
una etiqueta de $torm- Secure.

IMPORTANTE: EN CASO DE INTOXICACIÓN: Acudir
inmediatamente al médico y llamar a los teléfonos de consulta
toxicológica.

11111111IIInlll 1111

INDICACIONES DE USO MEDICO
Grupo químico: superwarfarinas, compuestos de acción

~~.$~u~~~~~p~:~~~~~aryhemorragia.
ANTtDOTO: Vitamina Kl (phytomenadione) y tratamiento
sintomático (descontaminación, signos vitales).

MANTENGASE ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS.
CUIDADO - VENENO

PELIGROSA SU INGESTiÓN: Evitar al contacto con los ojos y
piel. Mantener el producto tuera del alcance de los niños y
de los animales.
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